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GOBIERN0 AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Qüe, en el maroo dd Régimen de Honores, Condeoorationes, lnsignias y Títubs que confiere el Gobiemo Autónomo
Munüpal de San lgnacio de Vélasco a institutiones, personalidades, autoridades y tiudadanos qiie visitan nuestro
munüpiof se recono¢e a aque»as personas e instituciones que se han destacado por su apofte al desarrollo de San
•Ignacio de Vélasco, contibuyendo de manera súnfficativa al bienestar de nuestra comunidad en drieísos ámbftos.

Que, el Sr. Jhonny Pedíaza Váca, en su calmad de Conoejaí Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de San Miguel
de V&asco, realÉ una \risfta ofidal al munidpio de San lgnacb de Vekco, motivo pof el cual se considera oponuno y
meritoriootsrgarieladistinciónde.HuéspedllustreR,comomuestradeapnecio,hospitaffladyfbnalecimientodebs&os
institücionaés enhe ambos münidpkB.

POR TANT0

En eL mamo de sus competentias el Órgano Legisbwo del Gobiemo Autónomo Munidpal de San lgnacio de Velasoo,
eérciendo  su  fácuftad  legislati¥a,  APRUEBA  la  presente  Ley  Municipal  Autonómica  de  distincón  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Declárese .HUÉSPED rLUSTRE" al Señor

JHONNY PEDRAZA VACA
CONCEJAL "UNICIRAL DE SAN -MIGÜEL DE VELASCO

En mérito a su risü oficial a nuestro municipio y en señal de aprecio, respeto y hospftalidad, por su destacada labor en
beneficio del desanolb y la integratión institucional, promoviendo lazos de hermandad y cooperación entre nuestros
munid*.

ARTICUL0 SEGUNDO. - Entréguese copia autografiada del presente Ley Munüpal Autonómica, en acto especial, a
-realrirseeldía30dejuliodel2025.

Esdada,selladayfirmadaenb.sa(adesesionesdelcon.oeioMunidpaldesan_lgnatiodevelasQolosveintidósdías.d.el
mes de Julb  del año dos mil veinffinco.


